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BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2313
CORRIENTES, 26 DE MARZO DE 2015

RESOLUCIONES
Nº 548: Intimar al Sr. MOYANO, Rosendo y a los que resulten responsables de la 
demolición y desocupación de las construcciones existentes en espacio de dominio 
público Municipal.-
Nº 588: Autorizar la venta del Motovehículos Marca Gilera a través del procedimiento 
de Subasta Pública Administrativa.-
Nº 589: Autorizar la venta del Motovehículos Marca Galera a través del procedimiento 
de Subasta Pública Administrativa.-
Nº 590: Autorizar la venta del Motovehículos Marca Canela a través del procedimiento 
de Subasta Pública Administrativa.-

Resoluciones Abreviadas
Nº 513: Designar en Planta Permanente a partir del 01/10/2014 a la agente SAUCEDO, 
Mirta Lilian, Agrupamiento 41 nivel 6.-
Nº 521: Suspender por razones de servicio el goce de la Licencia  Anual Ordinaria 
correspondiente al año 2013 de la agente BARRIOS, Sandra G.; Situación de Revista 
Planta Permanente.-
Nº 549: No hace lugar al recurso interpuesto por el agente ALFONSO, Norma Noemí.-
Nº 550: No hace lugar al recurso interpuesto por el agente ACUÑA MAIDANA, 
Carlos A. J.-
Nº 551: No hace lugar al recurso interpuesto por el agente TOLEDO, Ariel Gustavo.-
Nº 552: Dar de baja por fallecimiento con efecto al 21 de Febrero de 2015 al Sr. 
CASTRO, Jorge.-
Nº 553: No hace lugar al recurso revocatorio interpuesto por el Sr. BARRIOS, Hugo 
Raúl.-
Nº 555: No hace lugar al recurso interpuesto por el agente SOTO, Rolando Luís.-
Nº 556: No hacer lugar al pago de la Bonificación por Inspección Full Time al agente 
LUGO, Nicasio de Jesús.-
Nº 557: No hacer lugar a lo solicitado por la Srta. MEDINA, Karina Grisel.-
Nº 558: Reconocer el gasto realizado por la Dirección General de Políticas de Adultos 
Mayores, en concepto de pago de honorarios por servicios prestados en la Colonia de 
Vacaciones durante los meses de Enero y Febrero del 2015 en Marco del Convenio 
«Prevenir para seguir creciendo».-
Nº 559: EXIMIR a los inmuebles identificados bajo adremas que figuran en el Anexo 
I, por el año 2014 en concepto del 100% de las Contribuciones que afectan a los 
Inmuebles por Servicios a la Propiedad.-
Nº 563: Aceptar la renuncia al cargo a partir del 01 de Abril de 2015 a la agente 
AVALOS, Griselda A.-
Nº 564: Autorizar el pago a favor del Sr. AYALA, Vicente de la Bonificación Especial 

Motovehículo: Marca: ZANELLA, 
Motor N°: 1P52FMH*OA900933*, 
Cuadro N°: 8AGMBSCACBC221638,  
Dominio: «no tiene», a través del 
procedimiento de Subasta Pública 
Administrativa atento las razones 
expuestas en los Considerandos.-

Artículo 2°: La presente Resolución 
será debidamente refrendada por la 
Señora Secretaria de Coordinación 
General de la Municipalidad.-

Artículo 3°: Regístrese, Publíquese, 
Cúmplase y Archívese.-

ROBERTO FABIAN RIOS
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

IRMA del ROSARIO PACAYUT
SECRETARIA DE 

COORDINACION GENERAL
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes
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Profesionales S.H.-
Nº 113: Aprobar el pago por el Fondo Permanente de la Viceintendencia a favor de 
REVISTERIA MI GENTE 1 de Gustavo Roberto Sotelo Fauret.-
Nº 114: Aprobar el pago por el Fondo Permanente de la Viceintendencia a favor de 
SILVINA LÓPEZ.-
Nº 132: Aprobar los débitos de los gastos bancarios de la cuenta corriente Entes 
Municipales N° 130614/042, Fondo Permanente de la Viceintendencia por el periodo 
22 de Enero al 25 de Marzo 2015.-

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN GENERAL
Nº 521: Suspender por razones de servicios el goce de la Licencia Anual Ordinaria 
correspondiente al año 2.013 de la agente SANDRA GABRIELA BARRIOS.-
Nº 061: Aprobar el pago por el Fondo Permanente de la Secretaria de Coordinación 
General a favor de CLAUDIA BARRIOS.-
Nº 062: Aprobar el pago por el Fondo Permanente de la Secretaria de Coordinación 
General a favor de CORRIENTES SISTEMAS S.R.L.-
Nº 063: Aprobar el pago por el Fondo Permanente de la Secretaria de Coordinación 
General a favor de RUBEN DARIO FIMIANI.-
Nº 066: Aprobar el pago por el Fondo Permanente de la Secretaria de Coordinación 
General a favor de CASA GABARDINI S.A.-
Nº 067: Aprobar el pago por el Fondo Permanente de la Secretaria de Coordinación 
General a favor de EDILMA TERESA BISDORFF.-
Nº 068: Aprobar el pago por el Fondo Permanente de la Secretaria de Coordinación 
General a favor de MARTÍN MIGUEL VERON.-

policial del motovehículo.-

Que, a fs. 6 y 9, obran notas 
dirigidas a la Administración Gral. 
del Tribunal Administrativo de 
Faltas.-

Que, a fs. 10, obra copia 
simple de la Disposición de la 
Vice Intendencia N° 416 de fecha 
27/10/2014.-

Que, a fs. 13 y 17, obran 
impresiones  de pantal la  del 
Sistema Integrado de Información 
Tributaria.-

Que, a fs. 16, obra copia 
certificada del Fallo N° 283 de fecha 
28/04/2011, expedido por el Juzgado 
de Faltas N° 2 -Causa N° 1213/
P/2011-, referente al levantamiento 
del secuestro del motovehículo de 
autos.-

Que, a fs. 19/22, obra informe 
de pedidos de secuestro, expedido 
por la Policía de Corrientes.-

Que, a fs. 23 y vta. Obra 
dictamen del Servicio Jurídico 
Permanente el que en su parte 
pertinente dice: «… Analizadas las 
presentes actuaciones, éste Órgano 
Asesor considera que el caso se 
encuadra en la Ordenanza N° 5997 
de fecha 31/10/2013, que autoriza al 
Departamento Ejecutivo Municipal 
a liquidar, a través del procedimiento 
de Subasta Pública Administrativa, 
a todos aquellos vehículos y 
motovehículos, o las partes de 
ellos, que hayan sido materia de 

secuestro en cumplimiento de las 
normas vigentes, que cuenten con 
resolución administrativa de sanción 
condenatoria o de sobreseimiento 
d i c t a d a  p o r  l o s  Tr i b u n a l e s 
Administrativos de Faltas Municipal, 
y se encuentren depositados bajo 
responsabilidad del Municipio, por 
un período de dos (2) años a contar 
de la fecha del secuestro, sin que haya 
sido reclamadas por personas que 
acrediten la titularidad de los mismos 
o derecho a su rescate. Así tenemos 
que, en cumplimiento a lo establecido 
por el Art. 2° de la Ordenanza N° 
5997/2013, a fojas 1/3 y 20/23 se 
ha requerido al Registro Nacional 
de la Propiedad del Automotor los 
antecedentes dominiales, y a la 
Policía de Corrientes el informe de 
pedidos de secuestro. Por otra parte, 
del informe del Registro Nacional de 
la Propiedad del Automotor surge 
que el motovehículo no registra 
antecedentes dominiales, no posee 
titular dominial como así tampoco 
registra la existencia de derechos 
de terceros que afecten la unidad. 
A su vez, del informe de la Policía 
de Corrientes surge que no registra 
pedido de secuestro ordenado por un 
Órgano Jurisdiccional. Atento a que 
de los informes referenciados no se 
puede determinar la titularidad del 
motovehículo, en autos no se procedió 
a la notificación fehaciente y al 
procedimiento establecido por el Art. 
4° de la Ordenanza N° 5997/2013, de 
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Adicional.-
Nº 565: Autorizar la ayuda económica al Sr. Sebastián Crismanich.-
Nº 566: Aceptar a partir del 01 de Abril de 2015, la renuncia al cargo al agente AYALA, 
Claudio.-
Nº 567: Dar la baja por fallecimiento, a partir del 08 de Marzo de 2015 a la agente 
ALTAMIRANO, Zunilda Beatriz.-
Nº 568: Trasladar a partir de la fecha, al agente DÍAZ, Sergio Daniel a la Delegación 
Municipal del B° Fray José de la Quintana.-
Nº 569: Autorizar el pago a favor de la agente AYALA, Martha Paula; Bonificación 
Especial Adicional.-
Nº 570: Reconocer el gasto efectuado por la Sub Secretaria de Cultura, Turismo y 
Grandes Eventos, a favor de la firma «DJ JHON LUUK».-
Nº 571: Reconocer el gasto efectuado por la Sub Secretaria de Cultura, Turismo y 
Grandes Eventos, a favor de la firma CONSTANTINO de Diego José Sanz.-
Nº 572: Aprobar el trámite de Contratación Directa por Vía de Excepción de una 
Motoniveladora, Modelo: AUSTIN WESTERN, Chasis UNIT.NO/4ª-83373, Motor 
GWC/5111433, a partir del 1° de Enero de 2015 por el termino de 3 (tres) meses a la 
firma: MELIS, José Gustavo.-
Nº 573: Aprobar el trámite de Contratación Directa por Vía de Excepción 
de una Retroexcavadora, Modelo: NEW HOLLAND B95B 4 x 4, Chasis 
HBZNB95BLDAH08169, Motor 6100529, a partir del 1° de Enero de 2015 por el 
termino de 3 (tres) meses a la firma: IBAÑEZ, Jacinto Alberto.-
Nº 574: Aprobar el trámite de Contratación Directa por Vía de Excepción de una 
Retroexcadora, Modelo: JOHN D. 310, Motor: TO4239D155565, a partir del 1° de 
Enero de 2015 por el termino de 3 (tres) meses a la firma: MALDONADO, Eusebia 
Sebastiana.-
Nº 576: Aprobar el trámite de Contratación Directa por Vía de Excepción de una 
Camioneta, Modelo: 21-HILUX 4 x 2 CABINA SIMPLE DX 2,5 TD, Chasis 
8AJCR32G090009663, Motor 2KD-7729760, Dominio: HZY-252, a partir del 1° de 
Enero de 2015 por el termino de 3 (tres) meses a la firma: QUINTANA, Johana del 
Carmen.-
Nº 577: Aprobar el trámite de Contratación Directa por Vía de Excepción de una 
Motoniveladora, Modelo: SIAM WABCO -44-ADAM 440, Chasis C40670, Motor 
GM4A162221RC40570, a partir del 1° de Enero de 2015 por el termino de 3 (tres) 
meses a la firma: MELIS, José Gustavo.-

Disposiciones Abreviadas
VICEINTENDENCIA
Nº 094: Aprobar el pago por el Fondo Permanente de la Viceintendencia a favor de 
Correa, Marcelo Leonardo de M & M Fiestas y Eventos.-
Nº 112: Aprobar el pago por el Fondo Permanente de la Viceintendencia a favor de 
SERVICIOS VETERINARIOS PROFESIONALES S.H. de Servicios Veterinarios 

imposible cumplimiento en el caso 
específico. Ahora bien, en referencia 
a los bienes de dominio privado del 
Estado, el Art. 2.342 inciso 3° del 
Código Civil, establece: «Son bienes 
privados del estado general o de 
los Estados particulares: … 3° Los 
bienes vacantes o mostrencos, y los 
de las personas que mueren sin tener 
herederos, según las disposiciones 
de este código …» Se entiende 
por bienes mostrencos a todos 
aquellos bienes muebles que se 
encuentran perdidos, abandonados 
o deshabitados y sin saberse su 
dueño. Así, como en el caso de autos, 
al ser el motovehículo de referencia 
un bien mueble abandonado y 
sin saber quién es su dueño, el 
mismo es considerado un bien 
de dominio privado del Estado, 
susceptible de ser vendido por 
este Municipio, a través de una 
subasta pública administrativa. 
En consecuencia, el Departamento 
Ejecutivo Municipal se encuentra 
facultado para proceder a liquidar el 
motovehículo de autos, a través del 
procedimiento de Subasta Pública 
Administrativa, debiéndose designar 
el martillero público y publicar la 
subasta a través de Edictos por 
tres (3) días en el Boletín Oficial 
Municipal y en los Diarios de mayor 
circulación, debiéndose consignar 
las actuaciones en las que se ordena 
el remate, el Juzgado Administrativo 
de Faltas Municipal donde está 

radicada la causa, descripción del 
bien puesto a la venta, lugar donde 
se encuentra, condiciones de la 
subasta y el martillero a cargo del 
remate, conforme a lo establecido 
por el Art. 7° de la Ordenanza N° 
5997 de fecha 31 de Octubre de 2013. 
CONCLUSIÓN: Por lo expuesto, 
normas citadas e informes de autos, 
este Servicio Jurídico Permanente 
considera que se podrá vender el 
Motovehículo: Marca: ZANELLA, 
Motor N°: 1P52FMH*OA900933*, 
Cuadro N°: 8AGMBSCACBC221638, 
Dominio: «no tiene», a través del 
procedimiento de Subasta Pública 
Administrativa, conforme a lo 
establecido por la Ordenanza N° 
5997/2013, por lo que de coincidir 
con lo expresado, podrá dictarse 
la resolución correspondiente, de 
conformidad al análisis que antecede 
…»

Q u e ,  a t r i b u c i ó n  d e l 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
designar los Directores, Jefes de 
Departamento y Jefes de División 
de la Secretaria de Coordinación 
General.-

POR ELLO;
EL SEÑOR INTENDENTE 

MUNICIPAL
RESUELVE:

Artículo 1°: Autorizar la venta del 
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Que, a fs. 60, obra cedula de 
notificación recepcionada.-

Que, a fs. 64, obra Informe 
de Inspección N° 004792.-

Que, a fs. 65, obra tomas 
fotográficas.-

Que, a fs. 67/68 se expide la 
Dirección General de recuperación y 
Fiscalización de Espacios Públicos.-

Que, a fs. 69, obra Proyecto 
de Resolución.-

Que, a fs. 70, se expide la 
Dirección Legal de la Secretaria de 
Planeamiento Urbano.-

Q u e ,  a  f s .  7 2  O b r a 
Dictamen N° 0088 de fecha 13 
de febrero de 2015, del Servicio 
Jurídico Permanente, por la cual 
concluyen «que corresponde 
intimar al Sr. Moyano Rosendo 
DNI N° 10.735.528, y a los que 
resulten responsables, y/o quien/es 
ocupe/n de cualquier manera y/o a 
cualquier título a la desocupación 
y/o demolición de las construcciones 
existentes en el espacio de Dominio 
Público Municipal, ubicado en Av. 
Centenario Esq. Catueño (Vereda) 
de esta Ciudad en el plazo de 48 hs., 
con el apercibimiento de que en caso 
de incumplimiento se dispondrá el 
desalojo de los ocupantes del terreno 
coercitivamente con intervención 
de la fuerza pública y la demolición 
de las construcciones erigidas en el 

lugar.-

Q u e  e s  f a c u l t a d  d e l 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
dictar el presente acto administrativo.-

POR ELLO;
EL SEÑOR INTENDENTE 

MUNICIPAL
RESUELVE:

Artículo 1°: INTIMAR, al Sr. 
MOYANO ROSENDO, DNI N° 
10.735.528, y/o a los que resulten 
responsables, y/o quien/es ocupe/n 
de cualquier manera y/o bajo 
cualquier título, a la desocupación 
y demolición de las construcciones 
existentes en el espacio de Dominio 
Público Municipal, ubicado en Av. 
Centenario esq. Catueño (vereda), de 
esta Ciudad en el plazo de 48 horas, 
con el apercibimiento de que en caso 
de incumplimiento se dispondrá el 
desalojo de los ocupantes del terreno 
coercitivamente con intervención de la 
fuerza pública y la demolición de las 
construcciones erigidas en el lugar.-

Artículo 2°: La presente Resolución 
será debidamente refrendada por 
la Sra. Secretaria de Coordinación 
General de la Municipalidad, el Sr. 
Secretario de Planeamiento Urbano y 
el Sr. Secretario de Infraestructuras.-

Artículo 3°: Regístrese, Publíquese, 
Notifíquese, Cúmplase y Archívese.-

ROBERTO FABIAN RIOS
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

por el Art. 2° de la Ordenanza N° 
5997/2013, a fojas 1/3 y 20/23 se 
ha requerido al Registro Nacional 
de la Propiedad del Automotor los 
antecedentes dominiales, y a la 
Policía de Corrientes el informe de 
pedidos de secuestro. Por otra parte, 
del informe del Registro Nacional de 
la Propiedad del Automotor surge 
que el motovehículo no registra 
antecedentes dominiales, no posee 
titular dominial como así tampoco 
registra la existencia de derechos 
de terceros que afecten la unidad. 
A su vez, del informe de la Policía 
de Corrientes surge que no registra 
pedido de secuestro ordenado por un 
Órgano Jurisdiccional. Atento a que 
de los informes referenciados no se 
puede determinar la titularidad del 
motovehículo, en autos no se procedió 
a la notificación fehaciente y al 
procedimiento establecido por el Art. 
4° de la Ordenanza N° 5997/2013, de 
imposible cumplimiento en el caso 
específico. Ahora bien, en referencia 
a los bienes de dominio privado 
del Estado, el Art. 2.342 inciso 3° 
del Código Civil, establece: «Son 
bienes privados del estado general 
o de los Estados particulares: … 3° 
Los bienes vacantes o mostrencos, 
y los de las personas que mueren 
sin tener herederos, según las 
disposiciones de este código …» Se 
entiende por bienes mostrencos a 
todos aquellos bienes muebles que se 
encuentran perdidos, abandonados o 

deshabitados y sin saberse su dueño. 
Así, como en el caso de autos, al ser 
el motovehículo de referencia un bien 
mueble abandonado y sin saber quién 
es su dueño, el mismo es considerado 
un bien de dominio privado del 
Estado, susceptible de ser vendido 
por este Municipio, a través de una 
subasta pública administrativa. 
En consecuencia, el Departamento 
Ejecutivo Municipal se encuentra 
facultado para proceder a liquidar el 
motovehículo de autos, a través del 
procedimiento de Subasta Pública 
Administrativa, debiéndose designar 
el martillero público y publicar la 
subasta a través de Edictos por 
tres (3) días en el Boletín Oficial 
Municipal y en los Diarios de mayor 
circulación, debiéndose consignar 
las actuaciones en las que se ordena 
el remate, el Juzgado Administrativo 
de Faltas Municipal donde está 
radicada la causa, descripción del 
bien puesto a la venta, lugar donde 
se encuentra, condiciones de la 
subasta y el martillero a cargo del 
remate, conforme a lo establecido 
por el Art. 7° de la Ordenanza N° 
5997 de fecha 31 de Octubre de 2013. 
CONCLUSIÓN: Por lo expuesto, 
normas citadas e informes de autos, 
este Servicio Jurídico Permanente 
considera que se podrá vender el 
Motovehículo: Marca: GILERA, 
Motor N°: LF1P52FMH*61389832*, 
Cuadro N°: LYLXCGL5071054478, 
Dominio: «no tiene», a través del 
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RESOLUCIÓN Nº 548
Corrientes, 19 de Marzo de 2015

VISTO:
El Expediente N° 554-F-

2012 y su agregado Expte. N° 569-
M-2014; y

CONSIDERANDO:

Q u e ,  a  f s .  0 1 ,  o b r a 
presentación del Sr. Giovanni Foglia, 
DNI N° 93.488.226, con Domicilio 
Real denunciado en Av. Pujol N° 
2178 de esta Ciudad, denunciando 
ocupación de vereda por parte de 
una verdulería de carácter precario.-

Que, a fs. 04, obra copia de 
Acta de Infracción N° 005283.-

Que, a fs. 05, obra copia de 
Acta de Inspección N° 3339.-

Que, a fs. 06, obra nueva 
boleta de Infracción N° 005287 de 
fecha 05/09/13.-

Que, a fs. 07, obra nota 
de la Dra. DELIA I. SEGOVIA 
DE FERNÁNDEZ, M.P. N° 1184, 
EN REPRESENTACIÓN DEL Sr. 
GIOVANNI FOLGLIA, solicitando 
se dicte Resolución.-

Que, a fs. 32, obra nueva 
denuncia.-

Que, a fs. 36, obra copia de 
Boleta de Intimación N° 002307.-

Que, a fs. 37, obra nueva 

Boleta de Intimación N° 002667.-

Que, a fs. 39, obra nota de 
estilo presentado por el Sr. ROSENDO 
MOYANO, DNI N° 10.735.528, 
solicitando prorroga por 90 días para 
dar cumplimiento a la Intimación.-

Que, a fs. 44, obra nueva 
nota presentada por el Sr. MOYANO 
ROSENDO, solicitando se resuelva 
lo peticionado por Expte. N° 569/14.-

Que, a fs. 46, obra informe de 
la Dirección General de Fiscalización 
y Recuperación de Espacios Públicos, 
dependiente de la Secretaria de 
Planeamiento Urbano, por la cual se 
sugiere otorgar la prórroga por el plazo 
peticionado.-

Que, a fs. 49, obra cédula de 
Notificación de prorroga otorgada.-

Que, a fs. 53, obra Informe de 
Inspección N° 004744.-

Que, a fs. 54, obra copia de 
Boleta de Intimación N° 003232.-

Que, a fs. 55, obra nueva 
presentación del Sr. MOYANO 
ROSENDO, por la cual informa que 
el 10 de diciembre procederá a dejar 
el puesto de verdura.-

Que, a fs. 57, la Dicción. Gral. 
de Fiscalización y Recuperación de 
espacio Público sugiere otorgar la 
prorroga hasta el plazo requerido para 
el retiro voluntario.-

procedimiento de Subasta Pública 
Administrativa, conforme a lo 
establecido por la Ordenanza N° 
5997/2013, por lo que de coincidir 
con lo expresado, podrá dictarse 
la resolución correspondiente, de 
conformidad al análisis que antecede 
…»

Q u e ,  a t r i b u c i ó n  d e l 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
designar los Directores, Jefes de 
Departamento y Jefes de División 
de la Secretaria de Coordinación 
General.-

POR ELLO;
EL SEÑOR INTENDENTE 

MUNICIPAL
RESUELVE:

Artículo 1°: Autorizar la venta del 
Motovehículo: Marca: GILERA, 
Motor N°: LF1P52FMH*61389832*, 
Cuadro N°: LYLXCGL5071054478, 
Dominio: «no tiene», a través del 
procedimiento de Subasta Pública 
Administrativa atento las razones 
expuestas en los Considerandos.-

Artículo 2°: La presente Resolución 
será debidamente refrendada por la 
Señora Secretaria de Coordinación 
General de la Municipalidad.-

Artículo 3°: Regístrese, Publíquese, 
Cúmplase y Archívese.-

ROBERTO FABIAN RIOS
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

IRMA del ROSARIO PACAYUT
SECRETARIA DE 

COORDINACION GENERAL
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

RESOLUCIÓN Nº 590
Corrientes, 20 de Marzo de 2015

VISTO:
El Expte. N° 2479-D-2014 

caratulado: «DCCIÓN NACIONAL 
DE LOS REG. NAC. PROP. DEL 
AUTOMOTOR Y CP. Extracto: 
REF: VERIFICACIÓN INT: 2 DEL 
MOTOVEHÍCULO; y

CONSIDERANDO:

Que, a fs. 1, la Dirección 
Nacional de los Registros Nacionales 
de la Propiedad del Automotor y 
Créditos Predeterminados informa 
que el motovehículo objeto de autos no 
resulta posible determinar la existencia 
de antecedentes registrables.-

Que, a fs. 3, obra nota del 
Dr. Justo Pío Cierra – Asesor Legal 
de la Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes, solicitando a la Dirección 
Nacional de los Registros Nacionales 
de la Propiedad del Automotor y 
Créditos Prendarios, informe sobre 
los antecedentes de dominio del 
motovehículo.-

Que, a fs. 4, obra verificación 
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Departamento Ejecutivo Municipal 
a liquidar, a través del procedimiento 
de Subasta Pública Administrativa, 
a todos aquellos vehículos y 
motovehículos, o las partes de 
ellos, que hayan sido materia de 
secuestro en cumplimiento de las 
normas vigentes, que cuenten 
con resolución administrativa 
de sanción condenatoria o de 
sobreseimiento dictada por los 
Tribunales Administrativos de 
Faltas Municipal, y se encuentren 
depositados bajo responsabilidad 
del Municipio, por un período 
de dos (2) años a contar de la 
fecha del secuestro, sin que haya 
sido reclamadas por personas 
que acrediten la titularidad de los 
mismos o derecho a su rescate. Así 
tenemos que, en cumplimiento a 
lo establecido por el Art. 2° de la 
Ordenanza N° 5997/2013, a fojas 
1/3 y 20/23 se ha requerido al 
Registro Nacional de la Propiedad 
del Automotor los antecedentes 
dominiales, y a la Policía de 
Corrientes el informe de pedidos 
de secuestro. Por otra parte, del 
informe del Registro Nacional de 
la Propiedad del Automotor surge 
que el motovehículo no registra 
antecedentes dominiales, no posee 
titular dominial como así tampoco 
registra la existencia de derechos 
de terceros que afecten la unidad. 
A su vez, del informe de la Policía 
de Corrientes surge que no registra 

pedido de secuestro ordenado por 
un Órgano Jurisdiccional. Atento a 
que de los informes referenciados no 
se puede determinar la titularidad 
del motovehículo, en autos no se 
procedió a la notificación fehaciente 
y al procedimiento establecido por el 
Art. 4° de la Ordenanza N° 5997/2013, 
de imposible cumplimiento en el caso 
específico. Ahora bien, en referencia 
a los bienes de dominio privado del 
Estado, el Art. 2.342 inciso 3° del 
Código Civil, establece: «Son bienes 
privados del estado general o de 
los Estados particulares: … 3° Los 
bienes vacantes o mostrencos, y los 
de las personas que mueren sin tener 
herederos, según las dominio privado 
del Estado, el Art. 2.342 inciso 3° del 
Código Civil, establece: «Son bienes 
privados del Estado general o de 
los Estados particulares: … 3° Los 
bienes vacantes o mostrencos, y los 
de las personas que mueren sin tener 
herederos, según las disposiciones de 
este código …» Se entiende por bienes 
mostrencos a todos aquellos bienes 
muebles que se encuentran perdidos, 
abandonados o deshabitados y sin 
saberse su dueño. Así, como en el caso 
de autos, al ser el motovehículo de 
referencia un bien mueble abandonado 
y sin saber quién es su dueño, el mismo 
es considerado un bien de dominio 
privado del Estado, susceptible de ser 
vendido por este Municipio, a través 
de una subasta pública administrativa. 
En consecuencia, el Departamento 

Ejecutivo Municipal se encuentra 
facultado para proceder a liquidar el 
motovehículo de autos, a través del 
procedimiento de Subasta Pública 
Administrativa, debiéndose designar 
el martillero público y publicar la 
subasta a través de Edictos por 
tres (3) días en el Boletín Oficial 
Municipal y en los Diarios de mayor 
circulación, debiéndose consignar 
las actuaciones en las que se ordena 
el remate, el Juzgado Administrativo 
de Faltas Municipal donde está 
radicada la causa, descripción 
del bien puesto a la venta, lugar 
donde se encuentra, condiciones 
de la subasta y el martillero a 
cargo del remate, conforme a lo 
establecido por el Art. 7° de la 
Ordenanza N° 5997 de fecha 31 de 
Octubre de 2013. CONCLUSIÓN: 
Por lo expuesto, normas citadas 
e informes de autos, este Servicio 
Jurídico Permanente considera que 
se podrá vender el Motovehículo: 
Marca:  GILERA, Motor N°: 
LF1P50FMH*71058043*, Cuadro 
N ° :  LY L X C G L 5 2 7 1 0 6 5 7 4 2 , 
Dominio: «no tiene», a través del 
procedimiento de Subasta Pública 
Administrativa, conforme a lo 
establecido por la Ordenanza N° 
5997/2013, por lo que de coincidir 
con lo expresado, podrá dictarse 
la resolución correspondiente, 
de conformidad al análisis que 
antecede …»

Q u e ,  a t r i b u c i ó n  d e l 

Departamento Ejecutivo Municipal, 
designar los Directores, Jefes de 
Departamento y Jefes de División 
de la Secretaria de Coordinación 
General.-

POR ELLO;
EL SEÑOR INTENDENTE 

MUNICIPAL
RESUELVE:

Artículo 1°: Autorizar la venta del 
Motovehículo: Marca: GILERA, 
Motor N°: LF1P50FMH*71058043*, 
Cuadro N°: LYLXCGL5271065742, 
Dominio: «no tiene», a través del 
procedimiento de Subasta Pública 
Administrativa atento las razones 
expuestas en los Considerandos.-

Artículo 2°: La presente Resolución 
será debidamente refrendada por la 
Señora Secretaria de Coordinación 
General de la Municipalidad.-

Artículo 3°: Regístrese, Publíquese, 
Cúmplase y Archívese.-

ROBERTO FABIAN RIOS
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

IRMA del ROSARIO PACAYUT
SECRETARIA DE 

COORDINACION GENERAL
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

RESOLUCIÓN Nº 589
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IRMA del ROSARIO PACAYUT
SECRETARIA DE 

COORDINACION GENERAL
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

DANIEL BEDRÁN
SECRETARIA DE 

PLANEAMIENTO URBANO
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

Arq. DANIEL ANIBAL FLORES
SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURAS
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

RESOLUCIÓN Nº 588
Corrientes, 20 de Marzo de 2015

VISTO:
El Expte. N° 2464-D-2014 

caratulado: «DCCIÓN NACIONAL 
DE LOS REG. NAC. PROP. DEL 
AUTOMOTOR Y CP. Extracto: 
REF: VERIFICACIÓN INT: 47 DEL 
MOTOVEHÍCULO; y

CONSIDERANDO:

Que, a fs. 1, la Dirección 
Nacional de los Registros Nacionales 
de la Propiedad del Automotor y 
Créditos Predeterminados informa 
que el motovehículo objeto de 
autos no resulta posible determinar 
la existencia de antecedentes 
registrables.-

Que, a fs. 3, obra nota del 
Dr. Justo Pío Cierra – Asesor Legal 
de la Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes, solicitando a la Dirección 
Nacional de los Registros Nacionales 
de la Propiedad del Automotor y 
Créditos Prendarios, informe sobre 
los antecedentes de dominio del 
motovehículo.-

Que, a fs. 4, obra verificación 
policial del motovehículo.-

Que, a fs. 6 y 9, obran notas 
dirigidas a la Administración Gral. del 
Tribunal Administrativo de Faltas.-

Que, a fs. 11, obra copia 
simple de la Disposición de la 
Vice Intendencia N° 416 de fecha 
27/10/2014.-

Que, a fs. 13/17, obran copias 
certificadas de la Causa N° 1841-
S-2009, referente al secuestro del 
motovehículo de autos, contando con 
el fallo del Juzgado de Faltas N° 4.-

Que, a fs. 20/23, obra informe 
de pedidos de secuestro, expedido por 
la Policía de Corrientes.-

Que, a fs. 24 y vta. Obra 
dictamen del Servicio Jurídico 
Permanente el que en su parte 
pertinente dice: «… Analizadas las 
presentes actuaciones, éste Órgano 
Asesor considera que el caso se 
encuadra en la Ordenanza N° 5997 
de fecha 31/10/2013, que autoriza al 

Corrientes, 20 de Marzo de 2015

VISTO:
El Expte. N° 2481-D-2014 

caratulado: «DCCIÓN NACIONAL 
DE LOS REG. NAC. PROP. DEL 
AUTOMOTOR Y CP. Extracto: 
REF: VERIFICACIÓN INT: 66 DEL 
MOTOVEHÍCULO; y

CONSIDERANDO:

Que, a fs. 1, la Dirección 
Nacional de los Registros Nacionales 
de la Propiedad del Automotor y 
Créditos Predeterminados informa 
que el motovehículo objeto de 
autos no resulta posible determinar 
la existencia de antecedentes 
registrables.-

Que, a fs. 3, obra nota del 
Dr. Justo Pío Cierra – Asesor Legal 
de la Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes, solicitando a la Dirección 
Nacional de los Registros Nacionales 
de la Propiedad del Automotor y 
Créditos Prendarios, informe sobre 
los antecedentes de dominio del 
motovehículo.-

Que, a fs. 4, obra verificación 
policial del motovehículo.-

Que, a fs. 6 y 9, obran notas 
dirigidas a la Administración Gral. 
del Tribunal Administrativo de 
Faltas.-

Que, a fs. 11, obra copia 
simple de la Disposición de la 
Vice Intendencia N° 416 de fecha 

27/10/2014.-

Que, a fs. 13/16, obran copias 
certificadas de la Causa N° 3335-
S-2011, referente al secuestro del 
motovehículo de autos, contando con 
el fallo del Juzgado de Faltas N° 4.-

Que, a fs. 19/22, obra informe 
de pedidos de secuestro, expedido por 
la Policía de Corrientes.-

Que, a fs. 23 y vta. Obra 
dictamen del Servicio Jurídico 
Permanente el que en su parte 
pertinente dice: «… Analizadas las 
presentes actuaciones, éste Órgano 
Asesor considera que el caso se 
encuadra en la Ordenanza N° 5997 
de fecha 31/10/2013, que autoriza al 
Departamento Ejecutivo Municipal a 
liquidar, a través del procedimiento 
de Subasta Pública Administrativa, 
a todos aquellos vehículos y 
motovehículos, o las partes de 
ellos, que hayan sido materia de 
secuestro en cumplimiento de las 
normas vigentes, que cuenten con 
resolución administrativa de sanción 
condenatoria o de sobreseimiento 
d i c t a d a  p o r  l o s  Tr i b u n a l e s 
Administrativos de Faltas Municipal, 
y se encuentren depositados bajo 
responsabilidad del Municipio, por 
un período de dos (2) años a contar 
de la fecha del secuestro, sin que haya 
sido reclamadas por personas que 
acrediten la titularidad de los mismos 
o derecho a su rescate. Así tenemos 
que, en cumplimiento a lo establecido 


